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Bogotá, D.C., trece (13) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2018– 00430- 00 (Medidas cautelares). 

Por secretaria contabilícese los términos otorgados en auto antecedente y una
vez vencidos ingrese el proceso al Despacho a efectos de tomar las decisiones
que en derecho correspondan. 

Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA

Estado No.24 del 14/06/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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